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INFORME AL DESPACHO. Bogotá D. C., 22 de marzo de 2024. En la fecha paso 
al Despacho las presentes diligencias informando al señor Juez que, la Fiscalía 13 E.D., 
subsanó1 el yerro advertido mediante auto fechado el 9 de noviembre de 20232  

De otra parte, el expediente reporta una solicitud de control de legalidad3 elevada 
por el ciudadano Álvaro Castro Quinayas, portador del cupo numérico 1’022.338.454, quien 
aduce ser el propietario de los muebles con placas UOF 07D  y RIY598; además indica que 
actualmente se encuentra privado de la libertad en el Complejo Penitenciario La Picota, 
podrá ser notificado en el correo electrónico alvaroteen101@hotmail.com  

 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO RAMOS PEÑA. 

Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, se precisa el trámite que rige esta acción 

de extinción de dominio es el previsto por la Ley 1849 de 2017, dado que la Fiscalía 13 de 

Extinción de Dominio presentó demanda fechada 24 de agosto de 2023. Así, de 

conformidad con lo dispuesto por la citada Ley, SE ASUME CONOCIMIENTO de las 

presentes diligencias y se ORDENA NOTIFICAR a los sujetos procesales, terceros, 

intervinientes e indeterminados con interés en el asunto (numeral 7 escrito subsana 

demanda). 

 

Por consiguiente, líbrense las notificaciones a las direcciones que aparecen en el 

expediente; en caso de que en la presente acción de extinción del derecho de dominio se 

afecten derechos de personas privadas de la libertad en Centros Carcelarios, por Secretaría 

se deberá, sin demora, remitir Despacho Comisorio a la autoridad correspondiente hasta 

que se garantice la notificación de esta decisión. En igual sentido, la determinación deberá 

notificarse con base en los artículos 138 a 140 del CED, es decir, ante la imposibilidad de 

comunicar esta decisión personalmente a los afectados y demás intervinientes, se deberán 

librar los Avisos, publicar edicto emplazatorio en periódico de amplia circulación, o, realizar 

emisión al aire por radiodifusora y publicarse en las páginas Web de la Rama Judicial y de 

 
1Expediente electrónico 2023-144-2, documento 0015, documento PDF denominado “SUBSANA DEMANDA”. 
2Ibidem, documento 0013. 
3Ibidem, documento 0018. 
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la Fiscalía General de la Nación; advirtiendo que la notificación personal podrá surtirse con 

el apoderado debidamente acreditado. 

  

Adviértase a las partes e intervinientes que en adelante las notificaciones se 

efectuarán a través de estados electrónicos; igualmente que, todas las providencias 

emitidas por el Despacho se publican en el micrositio asignado4 y se notifican en edictos o 

estados electrónicos, según lo disponga la Ley, por parte del Centro de Servicios Judiciales 

y Administrativos de estos juzgados en su micrositio5, en el que también se corren traslados, 

y en consecuencia, no se enviarán comunicaciones físicas o electrónicas.  

 

Igualmente, todas las solicitudes, intervenciones, anexos y demás con destino al 

proceso se deben dirigir única y exclusivamente al correo electrónico del Centro de 

Servicios Judiciales y Administrativos6. 

 

Finalmente, como quiera que el ciudadano Álvaro Castro Quinayas, quien expresa 

encontrarse privado de la libertad, allegó un escrito donde da a entender que presenta 

solicitud de control de realidad sobre sus bienes, se ORDENA remitir la solicitud elevada 

por conducto del Centro de Servicios Judiciales y Administrativos de estos juzgados para 

que sea sometida a reparto.  

 

Surtido lo anterior, REGRESEN las diligencias al Despacho. 

 

Contra la presente decisión solo procede recurso de reposición. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

    JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 

JUEZ. 

 
 

 
4 Vínculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-penal-del-circuito-especializado-en-extincion-de-dominio-de-bogota 

5 Vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-juzgados-penales-del-circuito-especializados-en-extincion-de-dominio-de-
bogota 
6 Correo: cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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